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Franqueo concertado

Artículo 1. 0 — Las .et e› oblii.j,aräh en la Península. o
Islas adyacentes Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular a 'ros veinte días de su
promulgac ión. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulíación el día en que-
termina la inserción de la Ley en J Buie tin Ofic ial ctel
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendran efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis,meses . • 36

,Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . , 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1 '50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
do- todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y? de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS.. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924 -
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios an los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningen edle
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte da ella.
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Ayuntamientos
BAENA

Núm, 1.767

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Publicado en el BOLETIN

Clet. de la provincia, iú nero 96 d 1
día 26 d.1 dCtUr I, ecli•to de cele! Al-
caldía número I 685, exponiende el
público, durante quince Mis, a efec-.
tos de examen y re!lemaciem por les
imeesados, acuerdos y documeetos
re.lificados relanvos a C01 , 1 ibudo•
nes especiales para continuación y
termilo del camino %Reine' de 'lile
na al Pe) 26, y hab élIch,be
omitido inveluntarlemeete coneignar
que durante dicho plaze de exw . si-
ciói y siete díes después. se admiti-
rén las reclamaciones presentadas,
quede compietido aquel edLtó, por
el presente.

Baena 28 de de abril de 1949.–
M. Merlín,

SANTAELLA

Núm. 1.774

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Sentaella, hace saber:
Que aéle p tida en p rincipio Por es-

ta Co rporación MAnieipel de mi pre-
sidencia una hlbliteeion de &ello
dentro del vIgenre p resupuesto, cuyo
expediente q ueja expuesto al p úbli-
co en la Secretaría de este Ayunte-
miento, por el pldzo de q uince días,
de acuerdo con lo que preceonje elapartado 3.° del artículo 236 "de la
vigente O rdenación P ovisional de
Haciendas Locales.

Lo que hago p úblico para general,:
conocimiento.

Sa ntaella a 27 de abril de 1949.–
M. Aleo,

PALMA DEL RIO

Nú ; .1.773
Ei Al.ellde de Palma d.1 Río, hace

gravamen sub:e le ticeieze

Q le Id C' b r anz 	 v idont.9r11 di

ble por 1 .2ústica y cuota al Tesoro-
por Industrie', con destino a la cam-
pafia para extinción de la Langosta
en este término, correspondiente al
año actuel..tendrá lugar en lo Re-
caudación municipal de Arbitrios,
sfla en esta Casa Ayuntamiento, du-
rante los d'as 2 al 9 del próximo
rre-s de mayo, en su primer plazo.

El segunda plazo podrá hacerse
efedivo en los ocho primeros .días
del mks de agosto. •

En caso de morosidad, se aplica-
rá el procedimiento de apremio que
d.termina el párrafo 5.° del arliculo.
71 de la vigente Ley de Plagas del
Ca.npo.

P !me del Río a 29 de abril de
1949.–El Alcalde, Angel Martínez.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.795

Don Valeriana Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en. fundo-
nee del de Primera Instancia del'
partido. por vacante.
Hago .saber: Que por providen-

cia del día de ayer se ha aeordado

en vista de haberse dado de baja en
el ejercicio de su profesión de Pro--
curador de los Tribunales en este
Juzgado DON MANUEL ROLDAN
ECIJA, hacerlo saber. al público pa-
ra que en el término de seis meses
puedan hacer las reclamaciones'
.oportunas a les efectos de lo dis-

Puesto en" el . artículo oehocientos
ochenta'y cuatro de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial y veinte .y
siete del Estauto Genere' de Procu-
radores de los- Tribunales aprobado
por Decreto de diez y nueve de di-
ciembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete.

Dado en Rute a veintidós de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y
nueve.—Valeriano Pérez.---El Se-
cretario, Juan. Lupiáriez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.736

Don Fernando Ramos Pasalodos,
Juez Comarcal y Juez de Instruc-
ción de este partido.
Poe virtud de la presente requi-

sitoria que será insertada en el

BOLETIN OFICIAL de esta Provin-
cia, ruego a la Guardia Civil y Po-
licía judicial, hagan gestiones para
la busca y rescate de los seinovien-

tes siguientes e burra negra, con 8
arios, la marca, grietas en la parte
delantera de los coseos, trozo pela-
do detrás de la paletilla derecha
sin- asegurar y sin hierro, llevando
rastre de cinco meses, rucia oscura,
sustraida la noche del 8 al 9 de, los
corrientes de la finca `Cfi.riada de la
Zarza", de este término y propias
del Vecino de esta población Tibur-
cio García - Balsera, poniéndolas
caso de ser" . habidas a disposición
de este "Juzgado en unión del indi-
viduo o individus en cuyo poder
se eneentraran si no acreditaran su
legítima adquisición, pues así lo ten-
go acordado en el sumario 23 d'e
1949, sobre hurto.

Dado en Hinojosa del Duque a
16 de abril de 1949.—Fernando
Ranros.—El Secretario Judicial.,
Juan F., Sosa Molina.

Núm. 1.737

Demetrio Sánchez Barragán, hijo
de Manuel y de Dolores, natural de
Pueblänuevo del Terrible (Córdo-

• ba), de estado soltero, profesión
Fotógrafo, de 17 arios, domiciliado
últimamente en Pueblonuevo, José
Antonio, número 6, procesado por
.hurto frustado, en la causa núme-
ro 56 de 1948, comparecerá eh ter
mino de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de 'Hinojosa del Du-
que; apercibido en caso contrario
de ser declarado rebelde.

Hinojosa del Duque 25 de abril de
1949.—E1 Secretario, Juan F. Sosa
Molina.—Visto bueno: El Juez de-

Instrucción, Fernando Ramos.

ALMADEN

Núm. 1.738

Don Matías Mal Pica Gonzälez-Eli-
pe, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue sumario con el número
20 de 1949, por evasión del Depósi-
to municipal del preso ratificado
Doroteo Luna Redondo, de 29, ah-os,
hijo de José' y Carmen, casado, na-
tural de Sevilla y vecino de Poblete,
con domicilio en lae Cuevas, esta-
tura 1'700, moreno ojos castaños,
oscuros. pelo negro, nariz recta, bo-
ca pequeña, por lo que ruego a todas
las autoridades tanto civiles como
militares y ordeno a la Guardia Ci-
vil, y demás agentes de la P'oliola
judicial procedan a la busca y cap.
tura de dicho procesado, poniéndolo
caso de ser habido en prisión a dis-
posición -de este Juzgado.

Dado en Almadén a 24 de abril
de 1949.—Matías Malpica.—P. S. M.
El Secretario, Firma ilegible.

JABALQUINTO

Núm. 1.750

Don Ignacio Vicente Palazón Abul-

sae, Secretario del Juzgado Co-
inarcal de Jabalquinto (Jaén).
Doy fe; Que en el juicio de faltas

número 52-948 del ario, seguido
contra Juan Feliciano Cortés Gra-
nero, por el hecho de estafa, se ha
dictado providencia con fecha de
hoy declarand'o firme la sentencia
recaída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar vista a citado penado
de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en di-
cho juicio, por término de 3 ellas, y
que se requiera a dicho penado pa-
ra que dentro del plazo de 8 días se
Presente . voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la cárcel
de esta villa, 15 días de arresto
que le fueron impuestos corno pena
principal, apercibiéndole que de no

hacerlo se procederá a su detención.

o_
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Tfteedión de costas

Per derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio « eje-

cuci6n de sentencia, 20'40 pesetas.
Por los derechos de Agente judi-

cial, 7'50 pesetas.
Por indemnización, desconocidas.

Por reintegros del expediente,
5 pesetas.

Total 32'90 pesetas.
Corresponde a satisfacer a Juan

Felielano Cortés Granero.
Y para que sirva de notificación

y di requerimiento en forma a di

a) penado, cumpliendo lo manda-
1:19> por 61 S. Juez, expido la pre-

sea para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia do
Cerdoba, por encontrarse dicho pe-
nado en ignorado paradero, con el

T. B. del Sr. Juez, en Jabalquinto
a 25 de abril de 1949.—Firma ile-
gible.—V.° Ba: El Juez Comarcal.
Firme, ilegible.

JAEN

Núm. 1.751

Cédula de citación

El sefior Juez Municipal de esta
capital, en providencia dictada en
el día de hoy, ha mandado se cite a
Jacinto Ramírez del Moral, de 18
años, soltero, del campo, natural y
vecino de Los Villares (Jaén), con
domicilio en la calle Ladera, núme-
ro, 1, y cuyo actual paradero se igno-
ra, pareciendo ser que se encuen-
tra en Córdoba, sin que se conozca
au domicilio; a fin de que el día
13 de mayo próximo y hora de las
once de su mañana, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
hita en Obispo González, 1, al obje-
to de asistir a la celebración del
juicio de falta que se sigue en su
contra, por hurto, como consecuen-
cia del sumario número 7 del año
actual, del Juzgado de Instrucción
de este partido; apercibiéndole que'
deberá hacerlo con las pruebas de
que intente valerse y que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Y para que conste y sirva de ci-
tación a referido denunciado, me-
diante su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, expido la presente en Jaén a
18 . de abril de 1949.—E1 Secretario
P. H., Firma ilegible.

AOIALAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.752 •

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
del partido.

, Por virtud del presente, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de la ca•
ballena sustrafda al vecino de Puen-
te Genil, Domingo Barego Ruiz, de
la finca San Luis, de su propiedad el
día 17 del actual de las serias; si-
guientes: Burra de 11 años, de 1'40
centímetro N de alzada, rucia, espa-
fiola, marca E cadera derecha, siete
cuello, tabla derecha C, A. confuso

nariz, La Paloma, cadera izquierda,
preñada, paletilla izquierda, letra V.
número nueve, la que de ser habida
será puesta a disposición de este
Juzgado con sus poseedores ilegeti-
mos si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo tengo acordado
en el sum,arici que instruyo con el
número 108 del corriente año por
hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 22 de abril de 1949.—P. Escriba-
no.—E1 Secretario. Manuel Rueda,

Núm. 1.718

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.'
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de un mulo
castaño oscuro, dos dedos más de
la marca, de ocho años, con hierro
en cadera derecha del Aguile, propio
del vecino de Puente Genil, Antonio
Berral Cejas, que desapareció de la
finca Castro, término de dicha po-
blación, en la tarde del día diez del
actual, el que en caso de ser habido
será puesto a mi disposición junta-
mente con sus poseedores ilegítimos
si no acreditan su legal adquisición;
pues asf lo tengo acordado en el
sumario que con el número 107 del
corriente año instruyo por hurto

Dado en Aguilar de la Frontera a
19 de abril de 1949.- Pedro Escri-
bano.-E1 Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 1.724

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción del partido
en sumario número 84 de 1949, por
estafa, se cita con cl carácter de in-
culpado a Manuel García Mata, de
38 años de edad, natural y vecino de
Córdoba, domiciliado en cdlle Ca-
rretera, número 12, a fin de ser oído
en dicho sumario; apercibiéndole
que de no hacerlo se decretará su
prisión.

Aguilar de la Frontera 22 de abril
de 1949.- El Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 1.771
Cédula de notificación

En los aulas de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado penden
con el número 109 de 1949, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispo-
ailiVa dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno - a los denunciados Rafael y
losé Prados Tejada, a la pena de
cincuenta pesetas de multa, a que
abone veinticinco pesetas de indem:
nización a la perjudicada Excelentí-
sima Sra. Condesa de Los Moriles,
y al pago de las costas, todo ello
por mitad, como autores de una fal-
ta contra la propiedad, por daños
que prevé y sanciona el artículo 591
número I.° del vigente Código Pe-
nal.

Y para la notificación de los con-
denados en ignorado paradero, lí
brese la correspondiente cédula al
Excmo. Sr. Gobernador Çívll para

su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia. -Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. - Pedro joya Garcia. - Ru-
bricado.

Y para que sirva de notificación a
la parte condenada, expido la pre-
sente en Aguilar de la Frontera a 27
de abril de 1949.- El Secretario
P. H., Firma ilegible.

Núm. 1.753

El Juez de Instrucción de Aguilar de
la Frontera, hace saber:
Que en el sumario que instruyo

con el número 77 del corriente año
por suicidio de Francisco Quero
Díaz, de quince años de edad, sol-
tero vecino de ~es, se ha acor-
dado la citación ante este Juzgado
dentro de diez días, de los parientes
mas próximos a fin de ser oidos y
al mismo tiempo se les hace por el
presente el ofrecimiento de causa
que preceptúa el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Aguilar de la Frontera a
22 de Abril de 1949.- Firma ilegi-
ble. - El Secretario, Manuel Rueda.

LA PALMA DEL CONDADO

Núm. 1.719

Don José Rivera Garcia, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su parti-
do.
Por el presente, se Cita al procesa-

do José Serrano Garcia, de 17 años
de edad, hijo de Rafael y de Carmen,
natural de Sevilla y vecino última-
mente de Córdoba, para que en
término de diez días, comparezca
ante la Ilustrisima Audiencia de Huel-
va para responder de los cargos que
contra el mismo resulta en la causa
número 45 de 1948, por abusos
deshonestos y ser reducido a pri-
sión, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a las au-
toridades y ordeno a los agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado,
poniénd. lo caso de ser habido a
disposición :de este Juzgado, dando
cuenta de ello por el medio más
rápido.

Dado en La Palma del Condado a
22 de abril de 1949. - José Rivera.
-El Secretario Judicial, José F. Zu-
niga.

SAN PERNANDO

Núm. 1.722

Don Camilo González Rodríguez,
Coronel de Infantería de Marina,
Juez Permanente del Departamen-
to Marítimo de Cádiz.
Por el presente, cito, llamo y em-

plazo al que fue Teniente de Infante-
ría de Marina don Francisco Aragón
Ruiz, natural de Granada, de estado
casado, que ha tenido residencias
últimamente conocidas en San Fer-
nando (Cádiz), Sevilla y Puente Ge-
nil (Córdoba), para que en plazo de
treinta días, a paitir de la fecha de la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
Diario Oficial del Ministeiio de Ma-
rina, comparezca ante este Juzgado
establecido en 3an Fernando en los

.......„..

pabellones del Tercio Sur delnefia.ne.i
tería de Marina del Cuartel ce son
Carlos, para hacerle nolificación'de
resolución recaida en procedirnienio
previo que le instruyo, roganc o alas
autoridades que puedan conocer
paradero de dicho individuo, 1 0 no.
ticien asimismo a este juzgado,

San Fernando 23 de abril de 1949.
-El Coronel Juez Instructor, C ami-
lo González.

MARTOS
Núm. 1.723

Manuel Villar González, de treinta
y ocho años, hijo de Juan y de M.
ría Ignacia, soltero, jornalero, nalu-
ral y vecino de Martos, cuyo último
domicilio lo tuvo en la calle Adarve,
núm. 3, comparecerá ante el Juzga.
do de Instrucción de Martos, e
término de diez días contados desde
el siguiente al de la p ublicación dele
presente en el BOL ETiN OFICIAL
de Córdoba, con objeto de ser
ciclo a prisión decretada por la Ilus•
trfsima Audiencia Provincial de Jain
por auto de 31 de marzo último
dictado en el sumario número 141 de

1940, por el delito de hurto, aperci-
biéndole que de no comparecer será
declarado rebelde y le parará el per.
juicio a que hubiere lugar en de,
recho.

Martos 22 de abril de 1949.-El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

ANDUIAR
Núm. 1.725

Manuel Segovia Amaro, (a) El Bo,
queta, de 28 años, y Gregorio Szgo-
via Amaro (a) El Negro, de 35 dos,
naturales de Andújar, de estados sol-
teros, profesión del campo, hijos de
José y de María, domiciliados úlii.
mamente en Córdoba, Valdeolleros,
procesados por hurto de carbón,
comparecarán en término ce diez
días ante este Juzgado para notificar.
les prisión, apercibidos que, de no

-verificarlo, serán declarados rebel.
des. Se interesa de las autoridades
la prisión de los citados, no iéndo.
los a disposición de este Juzgado en
la cárcel de esta ciudad, comuniain-
dolo a los efectos oportunos. Suma,
rio número 48 de 1949.

Andújar 25 de abril de 1949.-E1
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

MONTILLA
Núm. 1.769

Por la presente, requiero, ruego Y

encargo a todas . las autoridades Y

agentes de la Policía judicial proce.
dan a la busca y detención del
nado José Guixot y Guixot, d e 43

años de edad, de estado no consta,
vecino que fue de Alicante, ne'lli°1

ignoraOraA l lc, pa n ater que catmei lupallaPc117i der° se
de arresto que le resultan imPcueicdsilf°9/:

en juicio de faltas núm. 551(e9

án

T1N

onr maltrato y. blasfemia;
lo, caso de ser habido e disfosici

poneld°'

de este Juzgado.

Y
Córdoba,. se

poarFaicelluAeLsediensearte
pern0 

Ve 1145C;

Juez municipal, sustituto,

pone el pres,

Montilla a 29 de abril de 19

gible. - El Secr‘tario,
niotDOU

IMP. PROVINC1AL.—C,,-
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